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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE 

LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 11 (once) de fecha 14 (catorce) de Marzo del año 2022 (dos 
mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL PROYECTO “CREACION DEL CENTRO REGIONAL DEL ARTE” 
DADO A CONOCER POR LA LIC. MARCELA HERBERT PESQUERA, SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO Y EL ARQ. GUSTAVO ADOLFO SÁNCHEZ RIVERA, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

….”Con fundamento en los artículos 1, 4 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

artículo 3 fracción I, artículo 4 fracción II de la Ley para la Cultura y las Artes del Estado de Querétaro; 

artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la facultad 

de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que es 

el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y 

sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el propósito 

de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 10 de marzo de 2022, se recibió de la oficina de la Presidencia Municipal el oficio número 

38/PMT, signado por la Mtra. en D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Acuerdo del 

ayuntamiento para la presentación y en su caso la aprobación del proyecto “Creación del Centro Regional 

del Arte” dado a conocer por la Lic. Marcela Herbert Pesquera, Secretaria de Cultura del Estado de 

Querétaro y el Arq. Gustavo Adolfo Sánchez rivera, que se relacionan en el anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 11 (once) de fecha 14 (catorce) de marzo del año 2022 (dos mil 

veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente Municipal 

de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del acuerdo del ayuntamiento para la aprobación del proyecto 

“Creacion del Centro Regional del Arte” dado a conocer por la Lic. Marcela Herbert Pesquera, Secretaria  

 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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de Cultura del Estado de Querétaro y el Arq. Gustavo Adolfo Sánchez rivera, que se relacionan en el anexo 

de conformidad con el artículo 3 fracción I, artículo 4 fracción II de la Ley para la Cultura y las Artes del 

Estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL PROYECTO “CREACION DEL CENTRO 
REGIONAL DEL ARTE” DADO A CONOCER POR LA LIC. MARCELA HERBERT PESQUERA, SECRETARIA DE 
CULTURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL ARQ. GUSTAVO ADOLFO SÁNCHEZ RIVERA, CONFORME AL 
ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; 
Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo 
Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago 
Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando 
Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de 
Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, 
DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE 

LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 11 (once) de fecha 14 (catorce) de marzo del año 2022 (dos 
mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones  de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 37 y 38 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 12 fracción XI del Reglamento Interior de Control del 

Municipio de Toliman, Qro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la facultad 

de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que es 

el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y 

sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el propósito 

de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 11 de marzo de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

127/PMT, signado por la Mtra. en D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de 

Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Acuerdo del 

Ayuntamiento para la aprobación del Plan Anual de Trabajo del Órgano Interno de Control del Municipio de Tolimán, 

Qro; que se relacionan en el anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 11 (once) de fecha 14 (catorce) de marzo del año 2022 (dos mil 

veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente Municipal 

de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la solicitud enviada 

por la Mtra. en D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de Tolimán, Qro; referente 

a la Aprobación del Plan Anual de Trabajo del Órgano Interno de Control del Municipio, que se relacionan en el 

anexo de conformidad con el artículo 12 fracción XI  del Reglamento Interior de Control del Municipio de 

Toliman, Qro. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, CONFORME AL ANEXO. Es 
aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. 
Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, 
Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo 
Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. 
Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 
Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, 
DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE 

LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Extra Ordinaria de Cabildo número 5 (cinco) de fecha 18 (dieciocho) de Marzo del año 2022 
(dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION, AUTORIZACION Y SE LE OTORGUE LA FACULTAD AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL MTRA EN D. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO, A LA SINDICO LIC. 
VIVIANA MARTÍNEZ GARCÍA, AL SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO LIC. JOSÉ GUADALUPE 
GARCÍA MORA Y A LA TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL 
MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; C.P. ANEL HERNÁNDEZ RINCÓN PARA CELEBRAR EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE IMPUESTO PREDIAL CON EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, PARA ACCEDER AL 30% DEL EXCEDENTE DE FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL., 
QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 3, 30 fracción I, 

38 fracción II, 44, 47 fracción, 48 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 

artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro y artículo , 108, 109 y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la facultad 

de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que es 

el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y 

sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el propósito 

de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 15 de marzo de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

128/PMT, signado por la Mtra. en D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Acuerdo del 

Ayuntamiento para que se apruebe, autorice y otorgue la facultad al Presidente Municipal Mtra. en D. 

Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, a la Sindico Lic. Viviana Martínez García, al Secretario General del  

Ayuntamiento Lic. José Guadalupe García Mora y a la Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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Públicas del Municipio de Toliman, Qro; C.P. Anel Hernández Rincón para celebrar el Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia de Impuestos Predial con el Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, para acceder al 30% del excedente de Fondo de Fomento Municipal, que se relacionan en el 

anexo.  

5.- En Sesión Extra Ordinaria de Cabildo número 5 (cinco) de fecha 18 (dieciocho) de Marzo del año 2022 

(dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la solicitud 

enviada por la por la Mtra. En D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de Tolimán, 

Qro; acuerdo del ayuntamiento para que se apruebe, autorice y otorgue a la presidente municipal Mtra. 

En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, a la sindico Lic. Viviana Martínez García, al secretario general 

del H. Ayuntamiento Lic. José Guadalupe García Mora y a la titular de la dependencia encargada de las 

finanzas públicas del municipio de Toliman, Qro; C.P. Anel Hernández Rincón para celebrar el Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia de Impuestos Predial con el Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, para acceder al 30% del excedente de Fondo de Fomento Municipal, que se relacionan en el 

anexo de conformidad artículos 2, 7, 17 y 18 de la Ley de Catastro del Estado de Querétaro, en relación 

con el articulo 48 fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION, AUTORIZACION Y SE LE OTORGUE LA 
FACULTAD AL PRESIDENTE MUNICIPAL A LA MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO, 
A LA SINDICO LIC. VIVIANA MARTÍNEZ GARCÍA, AL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO LIC. JOSÉ 
GUADALUPE GARCÍA MORA Y A LA TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; C.P. ANEL HERNÁNDEZ RINCÓN PARA CELEBRAR EL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE IMPUESTO PREDIAL CON EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA ACCEDER AL 30% DEL EXCEDENTE DE FONDO DE 
FOMENTO MUNICIPAL, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS 
PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 
Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martinez 
García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López 
González, Francisco Hernández Martinez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y 
Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda 
lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, 
DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Extra Ordinaria de Cabildo número 5 (cinco) de fecha 18 (dieciocho) de Marzo del año 2022 
(dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE TRASPASOS EN PARTIDAS PRESUPUESTALES 2022, QUE SE 
RELACIONAN EN EL ANEXO.  

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 1 y 2 de 

la Ley Estatal Anticorrupción; artículos 110, 111, 112 fracción II inciso b) de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

artículos 1, 54, 61 y 79 Ley de Contabilidad Gubernamental; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la facultad 

de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que es 

el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y 

sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el propósito 

de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 10 de marzo de 2022, se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio con número 

TESO/MTQ/0173/2022, signado por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada 

de las Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el 

siguiente punto: 1.- Acuerdo del Ayuntamiento para la revisión, discusión y en su caso la aprobación de 

traspasos en partidas presupuestales 2022, que se relacionan en el anexo.  

5.- En Sesión Extra Ordinaria de Cabildo número 5 (cinco) de fecha 18 (dieciocho) de Marzo del año 2022 

(dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la solicitud 

C E R T I F I C A. 
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enviada por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 

del Municipio de Tolimán, Qro; referente a la aprobación de traspasos en partidas presupuestales 2022, 

que se relacionan en el anexo de conformidad con el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE TRASPASOS EN PARTIDAS 
PRESUPUESTALES 2022, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS 
PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 
Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martinez 
García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López 
González, Francisco Hernández Martinez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y 
Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda 
lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, 

DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 12 (doce) de fecha 28 (veintiocho) de marzo del año 2022 
(dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL “PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE 
TOLIMAN, QRO; PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

 “…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 

de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 5, 8, 28, 29, 30, 31, 32, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, de 

la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 30 Fracción VII, XXVII, XXXI, 31 Fracción I,XIII, XXIII, 69, 70, 

71, 116, 117, 118, 119, 120, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la facultad 

de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que es 

el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y 

sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el propósito 

de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 22 de marzo de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

129/PMT/2022, signado por la Mtra. en D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Acuerdo del 

Ayuntamiento para la Aprobación del “Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Tolimán, Qro”; para 

el periodo constitucional 2021-2024, que se relacionan en el anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 12 (doce) de fecha 28 (veintiocho) de marzo del año 2022 (dos 

mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente Municipal 

de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la solicitud enviada 

por la Mtra. En D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal de Tolimán, Qro; consistente 

C E R T I F I C A. 
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en la aprobación del “Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Tolimán, Qro”, que se relacionan en 

el anexo de conformidad con los articulos 30 Fracción VII, XXVII, XXXI, 31 Fracción I,XIII, XXIII, 69, 70, 71, 

116, 117, 118, 119, 120, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL “PLAN MUNICIPAL DE  
DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO”, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por 
UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. 
Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin 
Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago 
Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando 
Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de 
Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 12 (doce) de fecha 28 (veintiocho) de marzo del año 
2022 (dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 
DEL AYUNTAMIENTO PARA LA ACLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN POR PARTE DE ESTE 
AYUNTAMIENTO RESPECTO DE LA TEMPORALIDAD DEL CONVENIO DE COMODATO A CELEBRARSE 
CON LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, RESPECTO DE 
UNA FRACCIÓN DE UN PREDIO RUSTICO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, UBICADO EN 
LA COMUNIDAD DE SAN PABLO, DE ESTE MUNICIPIO, YA QUE LA SOLICITUD DE DICHA COMISIÓN 
ES QUE EL ACTO JURIDICO MENCIONADO SE CELEBRE POR 20 AÑOS, YA QUE FUE APROBADO EN 
LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 6 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DEL 2021, 
UNICAMENTE POR 3 AÑOS, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

….”Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; 2394 del Código Civil del Estado de Querétaro; 2, 3, 30 fracciones I y XXXIII, 93 y 94 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 79, 80 y 83 de la Ley para el Manejo 

de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 24 de marzo de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

S.G.M/172/2022, signado por el Lic. Carlos Alberto Barro Rodríguez Secretario de Gobierno del 

C E R T I F I C A. 
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Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- 

Acuerdo del Ayuntamiento para la aclaración y autorización por parte de este ayuntamiento respecto 

de la temporalidad del Convenio de Comodato a celebrarse con la Comisión Estatal de Infraestructura 

del Estado de Querétaro, respecto de una fracción de un predio rustico propiedad del municipio de 

Toliman, ubicado en la comunidad de San Pablo, de este municipio, ya que la solicitud de dicha 

comisión es que el acto juridico mencionado se celebre por 20 años, ya que fue aprobado en la sesión 

ordinaria de cabildo número 6 de fecha 28 de diciembre del 2021, únicamente por 3 años, que se 

relacionan en el anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 12 (doce) de fecha 28 (veintiocho) de marzo del año 2022 

(dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

solicitud enviada por el Lic. Carlos Alberto Barro Rodríguez Secretario de Gobierno del Municipio de 

Tolimán, Qro; referente a la aclaración y autorización por parte de este ayuntamiento respecto de la 

temporalidad del Convenio de Comodato a celebrarse con la Comisión Estatal de Infraestructura del 

Estado de Querétaro, respecto de una fracción de un predio rustico propiedad del Municipio de 

Toliman, ubicado en la comunidad de San Pablo, de este Municipio, ya que la solicitud de dicha 

comisión es que el acto juridico mencionado se celebre por 20 años, ya que fue aprobado en la sesión 

ordinaria de cabildo número 6 de fecha 28 de diciembre del 2021, únicamente por 3 años, que se 

relacionan en el anexo de conformidad con los artículos 2, 3, 30 fracciones I y XXXIII, 93 y 94 fracción 

III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cinco del Orden 

del día de la referida sesión, aprobó por unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA ACLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN POR PARTE DE 
ESTE AYUNTAMIENTO RESPECTO DE LA TEMPORALIDAD DEL CONVENIO DE COMODATO A 
CELEBRARSE CON LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DE UN PREDIO RUSTICO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, 
UBICADO EN LA COMUNIDAD DE SAN PABLO, DE ESTE MUNICIPIO, YA QUE LA SOLICITUD DE DICHA 
COMISIÓN ES QUE EL ACTO JURIDICO MENCIONADO SE CELEBRE POR 20 AÑOS, YA QUE FUE 
APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 6 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DEL 
2021, UNICAMENTE POR 3 AÑOS, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS 
DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 
Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, 
Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, 
Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel 
Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 
Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 12 (doce) de fecha 28 (veintiocho) de marzo del año 
2022 (dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 
DEL AYUNTAMIENTO POR EL CUAL SE ADOPTA EL EXHORTO QUE ENVIA LA LEGISLATURA DEL 
ESTADO AL MUNICIPIO, CON EL OBJETO DE QUE SE LLEVEN A CABO ACCIONES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DERIVADOS DE LA AGENDA 2030 DE LA ORGANIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS, TENDIENTES A LA PROMOCIÓN E INTEGRACIÓN DEL DESARROLLO 
SOSTENIBLE EN MATERIA DE FAMILIA Y JUVENTUD, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 

artículo 1 y 2 de la Ley Estatal Anticorrupción; artículos 110, 111, 112 fracción II inciso b) de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 16 de Marzo de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

EXP. NO.I/044 y 046/LX, C/020/LX, signado por la Dip. Beatriz Guadalupe Marmolejo Rojas Presidente 

de la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado de Querétaro; mediante el cual se solicita al H. 

Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Exhorto al municipio con el objeto de que se lleven a cabo 

acciones para la implementación de los programas derivados de la agenda 2030 de la organización 

de las naciones unidas, tendientes a la promoción e integración del desarrollo sostenible en materia 

de familia y juventud, que se relacionan en el anexo.  

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 12 (doce) de fecha 28 (veintiocho) de marzo del año 2022 

(dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

solicitud enviada por la Dip. Beatriz Guadalupe Marmolejo Rojas Presidente de la Mesa Directiva de 

la LX Legislatura del Estado de Querétaro, referente al exhorto al municipio con el objeto de que se 

lleve a cabo acciones para la implementación de los programas derivados de la agenda 2030 de la 

organización de las naciones unidas, tendientes a la promoción e integración del desarrollo sostenible 

en materia de familia y juventud, que se relacionan en el anexo. 

 

 6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número siete del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO POR EL CUAL SE ADOPTA EL EXHORTO QUE ENVIA LA 
LEGISLATURA DEL ESTADO AL MUNICIPIO, CON EL OBJETO DE QUE SE LLEVEN A CABO ACCIONES 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DERIVADOS DE LA AGENDA 2030 DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, TENDIENTES A LA PROMOCIÓN E INTEGRACIÓN DEL 
DESARROLLO SOSTENIBLE EN MATERIA DE FAMILIA Y JUVENTUD, CONFORME AL ANEXO. Es 
aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. 
En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo 
Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de 
Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, 
Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su 
carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 12 (doce) de fecha 28 (veintiocho) de marzo del año 
2022 (dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 
DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DE LA LAS SOLICITUDES Y TRAMITES DE JUBILACIONES 
POR AÑOS DE SERVICIO, JUBILACIÓN POR MUERTE DE LOS SIGUIENTES TRABAJADORES Y 
BENEFICIARIA RESPECTIVAMENTE MA. REMEDIOS BASALDÚA BASALDUA, ALFONSO HERNÁNDEZ 
DE JESÚS, J. ASCENCION DE SANTIAGO GUDIÑO Y JULIÁ BALTAZAR MARTÍNEZ, QUE ENVIA LA LIC. 
VERONICA VALENCIA GONZALEZ, COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE 
TOLIMAN,  QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

….”Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro; 8 de la Ley Federal del Trabajo; 2, 3, 30, 49 y 50 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro; 2, 126, 127, 128, 130, 132 bis, 133, 136, 137, 138, 144, 145,147, 148, 149, 

149 bis, 150, 150 bis y 151 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción 

XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 

112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 25 de marzo de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

RH/163/2022, signado por la Lic. Verónica Valencia González Coordinadora de Recursos Humanos del 

Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- 

Acuerdo del ayuntamiento para la aprobacion respecto de las solicitudes y trámites de jubilaciones 

por años de servicio, jubilación por muerte de los siguientes trabajadores y beneficiaria 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O 

 R A N D O  
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respectivamente Ma. Remedios Basaldúa Basaldua, Alfonso Hernández de Jesús, J. Ascensión de 

Santiago Gudiño y Juliá Baltazar Martínez, que se relacionan en el anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 12 (doce) de fecha 28 (veintiocho) de marzo del año 2022 

(dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

solicitud enviada por la Lic. Verónica Valencia González Coordinadora de Recursos Humanos del 

Municipio de Tolimán, Qro; referente a la aprobación respecto de las solicitudes y tramites de 

jubilaciones por años de servicio, jubilación por muerte de los siguientes trabajadores y beneficiaria 

respectivamente Ma. Remedios Basaldúa Basaldua, Alfonso Hernández de Jesús, J. Ascensión de 

Santiago Gudiño y Juliá Baltazar Martínez, que se relacionan en el Anexo de conformidad con los 

artículos 2, 126, 127, 128, 130, 132 bis, 133, 136, 137, 138, 144, 145,147, 148, 149, 149 bis, 150, 150 

bis y 151 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número seis del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION RESPECTO DE LAS SOLICITUDES Y 
TRAMITES DE JUBILACIONES POR AÑOS DE SERVICIO, JUBILACIÓN POR MUERTE DE LOS 
SIGUIENTES TRABAJADORES Y BENEFICIARIA RESPECTIVAMENTE MA. REMEDIOS BASALDUA 
BASALDÚA, ALFONSO HERNÁNDEZ DE JESÚS, J. ASCENCION DE SANTIAGO GUDIÑO Y JULIÁ 
BALTAZAR MARTÍNEZ, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS 
PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 
Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana 
Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia 
López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández 
Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 
que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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